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editorial

La deuda pendiente
A pesar del título, no es una sola la deuda pendiente la que tenemos los veterinarios con nuestra formación. Pero sin 
duda, una de las más relevantes, son las especializaciones. Este tema, tan trillado en algunos casos, no ha rendido 
los frutos que muchos creen necesario. La falta de especializaciones ha generado que muchas o todas las disponi-
bles sean rentadas como post grado. Mientras que en medicina humana las especializaciones están asociadas a un 
contrato laboral, en medicina veterinaria son contadas las que reúnen esta modalidad. 

Es frecuente ver en nuestra profesión especialistas sin título. Colegas que hace años se dedican a realizar cuestiones 
puntuales, anestesia en gatos, oftalmología, odontología o hematología. Son algunos ejemplos de colegas que de-
dicaron su vida profesional a una orientación concreta. Traemos ahora este tema con la esperanza que pueda gene-
rar el debate necesario, ya que vimos cómo, frecuentemente, no nos ponemos de acuerdo en qué Universidad deba 
tener tal o cual especialización. Quiénes son los demás actores necesarios. Si las municipalidades o las provincias 
u otras entidades que puedan solventar los costes y que éstos no recaigan sólo en el profesional recién recibido.

Las orientaciones que ofrecen algunas facultades son un camino que, a veces, no coincide con el futuro laboral del 
egresado. Los posts grado ofrecidos tampoco. De nuevo, son contadas las propuestas de formación que incluyan 
algún tipo de compensación salarial, atada a una propuesta laboral posterior. Siendo éste un camino a transitar, 
pero no el único. Espero que nuestra preocupación genere el debate necesario.

               Colegio Veterinario de la Provincia Río Negro
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CHUBUT
Autoridades del Colegio 
de Médicos Veterinarios 
de Chubut

Consejo Directivo
Presidente: Veterinario Fernando Ariel 
POGYOR 
Vicepresidente: Médica Veterinaria 
Alejandra Esther SANDOVAL
Secretario: Médico Veterinario Rolando 
Eduardo JONES
Tesorero: Médico Veterinario Eduardo 
Juan PIÑON 
Vocal: Médico Veterinario Guillermo 
Javier DUARTE
Vocal: Médico Veterinario Rolando 
Víctor HEINKEN

Tribunal de Ética Profesional
MV Gustavo Martinez
MV Santiago Merlo
MV Anahí González
MV Mario González

Domicilio:
Marconi 910
(9100) Trelew
Chubut

Teléfono:
(0282) 443-4156

Mail:
vetchubut@gmail.com

Web:
www.colvetchubut.org.ar

NUEVOS VALORES CERTIFICADOS

Atento a los incrementos de las impresiones gráficas se deben actualizar los 
valores de los certificados que se encontraban vigentes desde el mes de 
marzo del presente año.

Certificado de Salud: $300 c/u (talonario x 50 u = $15.000.-)

Certificado de Vacunación: $300 c/u (talonario x 50 u = $15.000.-)

Certificado de eutanasia: $300 c/u (talonario x 50 u = $15.000.-)

Certificado de Procedimiento Quirúrgico: $200 c/u    
(talonario x 50 u = $10.000.-)

Certificado A.I.E. $240 c/u (talonario x 25 u $6.000.-

Libreta Sanitaria Equina: $6.000.-

Formulario psicotrópicos x 5 u = $6.000.-  

Libreta Sanitaria Canina/Felina $2.600.-

La disertación estuvo a cargo del 
M.V. Ricardo PARKS del Laborato-
rio Ceva Zoovet y abarcó aspec-
tos como síntomas, diagnóstico, 
tratamiento y prevención de la 
enfermedad. A la misma asistie-
ron numerosos colegas de Trelew, 
Rawson, Gaiman, Dolavon y Puerto 

EHRLICHOSIS CANINA

El día 30 de octubre promovida y auspiciada por la Distribuidora Veteri-
naria Luis Pasteur se desarrolló en la sede de nuestra entidad una charla 
de actualización sobre “Tratamiento de Ehrlichiosis”.

Madryn que colmaron el salón de 
conferencias.

A continuación de la disertación se 
compartió un suculento asado cuya 
excelente cocción estuvo a cargo 
del colega Daniel Horacio Boo MP 
15.

COPROSA

Presentaron Bañadero 
Portátil para Ovinos

El pasado 15 de octubre en el 
marco de la COPROSA Chubut, 
profesionales del INTA y Senasa 
presentaron ante las autoridades 
regionales y otros profesionales y 
paratécnicos de la zona, un “Baño 

Portátil para Ovinos” desarrolla-
do para el control/erradicación 
de ectoparásitos en campos de 
pequeños productores de la me-
seta chubutense. El mencionado 
equipamiento se construyó con fi-
nanciamiento del Fondo Fiduciario 
para la Agricultura (FONDAGRO), 
con el objetivo de intervenir en 
pequeñas majadas de productores 
ganaderos de agricultura familiar 
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de la zona norte de Chubut, con-
siderada como área de “estricta 
vigilancia epidemiológica” contra 
la sarna ovina, frente a las fallas 
detectadas en el tratamiento de 
la sarna utilizando lactonas macro-
cíclicas. Este equipamiento consta 
de un acoplado agrícola adaptado, 
en el cual es posible trasladar equi-
pamiento diseñado específicamen-
te (baño, rampas, corrales y reserva 
de agua) el cual funciona además 
como “escurridero” para la recu-
peración del líquido utilizado en la 
inmersión.

Este equipamiento permite el 
baño por inmersión de unos 300 a 
400 ovinos/día y se propone como 
una herramienta que permita el 
aprovechamiento de un recurso 
escaso en la meseta como es el 
agua. Además de la presentación 
del equipo se llevaron adelante las 
exposiciones sobre la problemática 
actual, acciones en curso y la en-
trega por parte del Ministerio de 
la Producción del Chubut de dos 
vehículos (camionetas) para inter-
venir con la COPROSA en el marco 
del Plan Sanitario Provincial.

Nuevo Sitio Web

El Consejo Directivo aprobó la ac-
tualización de nuestro sitio web 
que desde hace más de 10 años 
ha permitido conectar a nuestros 
matriculados con noticias, capaci-
taciones, trámites, publicaciones, 
un nomenclador de honorarios mí-
nimos y otras novedades relativas 
al ejercicio de nuestra profesión.

Este nuevo y más amigable dise-
ño, previsto concluir para fines del 
2024; se propone como una prime-
ra etapa de un futuro sistema más 
interactivo para consultas y trámi-
tes de nuestros matriculados.

Entre los principales temas trata-
dos se destaca:

•Informe sobre la situación insti-
tucional en el marco de la reforma 
del estado

•Acciones institucionales recientes:

- VIRCH: propuesta diagnóstico 
productiva en el VIRCH presentada  
a municipios, actividades en camas 
biológicas para el tratamiento de 
agroquímicos, y producción de 
abonos naturales como Bocashi, 
actividades en el plan de trabajo 
Canal Comunero, problemática y 
prospectiva de la barrera fitosani-
taria, servicios estratégicos de la 
Asociación Cooperadora de INTA.

- En ganadería en zonas áridas. 
Se  presentaron  resultados de los 
recientes  cursos y capacitaciones 

Reunión Consejo Local Asesor Estación Experimental INTA 
Chubut

El 22 de agosto se participa en la Reunión del Consejo Local Asesor (CLA) de la Estación Experimental INTA 
Chubut. En representación de nuestro Colegio Médico Veterinario participa el MV Mauricio Gonzalez. A la la 
citada reunión, asisten además, representantes del INTA, Cluster Ganadero del VIRCH, Mesa Intermunicipal 
del VIRCH, Universidades del Chubut, Soc. Rural del NE de Chubut, productores del VIRCH y las zonas áridas 
y   del Consejo Profesional de Ingenieros Agrónomos.

(curso virtual para profesionales 
sobre Bienestar animal y buenas 
prácticas ganaderas,  Jornada de 
sanidad animal y suplementación 
en Gastre  en el marco de la CO-
PROSA), desarrollo de prototipo 
de Baño móvil para el tratamiento 
de ectoparásitos en ovinos de pe-
queños productores (FONTAGRO), 
avances y propuestas en la unidad 
de innovación para uso alternati-
vo de tierras en parques eólicos, 
elaboración de Márgenes Econó-
micos (INTA.UNPSJB), encuesta y 
acciones en el marco del proyecto 
regional sobre guanacos.

•Convenios y relaciones inter insti-
tucionales 

•Presentación e intercambio sobre 
el Diagnóstico Productivo en el 
VIRCh.

SALUDO DE FIN DE AÑO
Acercándonos ya al final de este año 2024 nos permitimos saludar a cada uno de las /los colegas que, en sus dis-
tintas actividades, producción, salud, docencia, investigación, procuran valorizar y jerarquizar nuestra profesión. 
Por ello nuestros mejores deseos a toda la comunidad veterinaria de un futuro mejor a nivel personal y profesional.
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NEUQUÉN

Autoridades del Colegio 
de Médicos Veterinarios 
de Neuquén

Período 2023-2025
Presidente: Bergagna, Héctor 
Vicepresidente: Ferro, Rolando 
Secretario: Tortora, Mariano
Prosecretario: De Zavaleta, Mario
Tesorero: Akrich, Santiago
Protesorero: Flores, David
Vocales:
Escudero, Hernán
Ponzo, Facundo
Vocales suplentes:
Santangelo, Carlos
Bogado, Ana

Tribunal de Ética Profesional
Titulares:
Saiz, Fernando
Lisanti, Nicolás
Girolamo, Sebastián
Suplentes:
Olivieri, Ernesto
Orellana, Ariel
Prio, Carlos

Representante ante la Caja 
de Profesionales
Titular: Gómez Ciavolella, Santiago
Suplente: Alonso, Esteban

Resolución de Laboratorios

La Resolución 004/2024 del Colegio Médico Veterinario de Neuquén crea 
el Registro Obligatorio de Laboratorios de Análisis Veterinarios que prestan 
servicios a terceros en la provincia. Este registro es necesario debido al cre-
cimiento de laboratorios y servicios en la provincia, y tiene como objetivo 
implementar planes sanitarios que involucran la Salud Pública, Sanidad y 
Producción Animal.

Los laboratorios que se encuentren en esta situación deberán cumplir con 
ciertos requisitos para estar habilitados, y quedarán exentos aquellos labo-
ratorios oficiales nacionales asentados en la Provincia del Neuquén

Para más información, se recomienda consultar en el Boletin Oficial de la 
Provincia de Neuquén https://boficial.neuquen.gov.ar/, de fecha 18 de oc-
tubre de 2024.

Matrículas

Altas

669  TANCO   LUCILA

670  CONDE    SOFIA

671  CARDOZO   LAURA ANDREA

672  BAIGORRIA   BRAIAN ANAEL

673  MOYA   PATRICIA LORENA

674  RENNES   SANTIAGO ENRIQUE

675  AVILA SANCHEZ  ARIANA RAYEN

676  GODOY   DANIELA ALEJANDRA

Inactivas

509  RAGUSA  PERLA SILVANA

SALUDO DE FIN DE AÑO

Queridos COLEGAS:

En este fin de año, queremos expresar nuestra más sincera gratitud por 
ser parte de nuestra comunidad veterinaria. Su dedicación y compromiso 
con la salud animal y el bienestar de nuestra sociedad son verdaderamente 
inspiradores.

Agradecemos su confianza en nosotros y nos comprometemos a seguir tra-
bajando por el bienestar de la profesión veterinaria.

Les deseamos una Navidad llena de amor, paz y felicidad. Que el nuevo año 
les traiga salud, prosperidad y realizaciones.

Atentamente,

CONSEJO DIRECTIVO

COLEGIO MEDICO VETERINARIO DE LA PROVINCIA DE NEUQUEN
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RÍO
NEGRO
Autoridades del Colegio 
Veterinario de la 
Provincia de Río Negro

Consejo de Administración
Presidente: MV Sergio Gómez 
Vicepresidente:  V Agustín Martínez 
Secretario: MV Hugo Matarasso 
Tesorero:  MV Fernando Juan Ivars 
1° Vocal titular: MV Miguel 
Sammarone 
 2° Vocal titular: MV Susana María 
Querejeta 
3 ° Vocal titular:  MV Ruth Biscayart 
1° Vocal suplente: MV Marcelo Pierini 
2° Vocal suplente:  MV Ricardo López 
3° Vocal suplente: MV Milvia Higuera

Tribunal de Disciplina
Titulares 
1° MV Georgina Ibáñez 
2° MV Leonardo Waridel 
3° MV Victoria Della Costa 
4° V Marcelo Alvarez  
5° MV Mirtha Gómez
Suplentes 
1° MV Daniel Rossi 
2° MV Carlos Rapiman 
3° MV Jorge Vaccari 
4° MV Carlos Speciale 
5° MV Silvana Pos

Comisión revisora de Cuentas
Titulares
1° MV Pablo Frías 
2° MV Miguel Burboa Solís 
3° MV José Cacciavillani 
Suplentes 
1° MV María Florencia Rodríguez 
2° MV Guillermo Gorsky 
3° MV Bárbara Schaap

Colegio Veterinario de la provincia 
de Río Negro
Currú Leuvú 33. 8360 Choele Choel.
Celular y WhatsApp +54 9 2920646230. 
Horario de atención de lunes a viernes 
de 9 a 12hs y de 17 a 19hs.

Informe Inspecciones Farmacias 
Veterinarias -Ley 4860 -Octubre 2024

Colegas, compartimos el informe remitido por la Secretaría de Ganade-
ría de la provincia de Río Negro, respecto a las inspecciones llevadas a 
cabo hasta el mes de octubre.

Cabe recordar que la inscripción en el Registro Provincial, tiene una durabi-
lidad de 2 (dos) años, para luego proceder a su renovación, y actualización 
de datos; es un trámite que se realiza ante la Subsecretaría de Ganadería 
del Ministerio de Desarrollo Económico y Productivo, y que en el Colegio 
Veterinario de Río Negro (CVRN) continúa habilitada la ventanilla en la sede 
central, para facilitar el trámite de registro.

La documentación y anexos pueden visualizarla y descargarla desde su ter-
minar autogestión, en el botón “Registro de farmacias”, y una vez debida-
mente completada y firmada, pueden ser enviados los originales a nuestra 
sede (Currú Leuvú 33, Choele Choel), para que luego sean remitidos desde 
aquí a la Subsecretaría de Ganadería.
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RÍO NEGRO

Recordatorio 
Importante:

No utilizar el correo de 
facturación para ningún 
tipo de comunicaciones 

Queremos recordarles nuevamen-
te sobre el uso exclusivo del co-
rreo electrónico proporcionado 
por nuestro sistema de facturación 
para el envío de facturas y recibos.

Por favor, tengan en cuenta que el 
correo <colvetrionegro@valleme-
diodata.com.ar> es utilizado única-
mente para el envío automatizado 
de facturas y recibos por parte del 
CVRN. No deben responder a este 
correo, ni utilizarlo para ningún 
tipo de comunicaciones.

Para cualquier consulta, comu-
nicación adicional o notificación 
de pago, por favor, deben utilizar 
nuestro correo principal, que es el 
que han utilizado históricamente: 
colvetrionegro@gmail.com

Sede administrativa

Recordamos que, desde abril de 
2021, la sede Administrativa Cen-
tral de CVRN funciona en la ciudad 
de Choele Choel. 

La dirección, a donde deben dirigir 
la correspondencia y consultas es, 
Currú Leuvú 33 Choele Choel (CP 
8360). También pueden contactar-
nos a través del celular y WhatsA-
pp +54 9 2920646230 o a nuestro 
correo electrónico.

colvetrionegro@gmail.com 

Horario de atención de lunes 
a viernes de 9 a 12hs y de 17 a 
19hs.

Medios de Pago CVRN

Recordamos que, a partir del mes 
de enero de 2024, los medios de 
pago de la Sede Central del CVRN 
son los siguientes:

Medios de pago

Depósito por ventanilla, transfe-
rencia electrónica, cajero automáti-
co o bien pagomiscuentas a:

Cuenta Banco PATAGONIA

Cta. Cte. en pesos Nº 0299-
299001905-000

CBU Nº 03402995 00299001905007

ALIAS: VETES.RIO.NEGRO

Cuenta Banco PROVINCIA DEL 
NEUQUÉN

CBU Nº 09700406 10010614640014

Colegio Veterinario de la Prov. de 
Río Negro

CUIT: 30-70788142-5

Para pagos por cajero automático 
/ homebanking / pagomiscuentas 

Deben ingresar por rubro: Clubes y 
asociaciones

Empresa: Col. Veterinario Río Ne-
gro

Deben colocar su número de ma-
trícula.

RECORDAR

Enviar comprobante de pago por 
fax o scaneado a

colvetrionegro@gmail.com

Nuevo Sistema de 
Actualización de 
Deudas

Recordamos que en la Asamblea 
General Ordinaria Fuera de Tér-
mino, celebrada el 18 de mayo de 
2024, se aprobó una actualización 
en el sistema de cálculo de las deu-
das de matrícula. A partir del 1 de 
junio de 2024, el cálculo de dichas 
deudas se realizará utilizando la 
Tasa MIX o Tasa Activa del Banco 
Nación, la misma tasa utilizada por 
el Poder Judicial de Río Negro. 
Asimismo, les informamos que las 
facturas que se emiten mensual-
mente tendrán como fecha de ven-
cimiento el último día hábil del mes 
correspondiente.

Aranceles para 
registro Farmacias 
Veterinarias

A través de la Resolución 101/2024 
de la Secretaría de Ganadería del 
Ministerio de Desarrollo Econó-
mico y Productivo de la Provincia 
de Río Negro, se ha establecido 
un nuevo criterio para el cálculo 
de los aranceles correspondientes 
a la inscripción y renovación en el 
registro de farmacias veterinarias.

El cálculo de los aranceles se ba-
sará en el GAVET Administrativo 
fijado por el CVRN, mediante re-
solución del Consejo de Adminis-
tración

Resolución 101/2024

Por ello

EL SECRETARIO DE GANADERÍA 
RESUELVE 

ARTÍCULO 1°.- Establecer para 
todo el territorio de la Provincia 
de Río Negro el arancel corres-
pondiente para la Inscripción o 
Renovación, en el Registro de 
Farmacias Veterinarias, el cual 
tomará como base al GAVET 
Administrativo, fijado por el Co-
legio Veterinario de la Provincia 
de Río Negro, que será actuali-
zado a través de resolución del 
Consejo de Administración del 
mismo.-

Bolsa de trabajo

Colega, lo invitamos a ingresar 
a colvetrionegro.com.ar y visitar 
nuestra bolsa de trabajo. Allí po-
drá encontrar novedades acerca 
de ofrecimientos laborales en la 
región, principalmente.
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Certificados, formularios y libretas.

El CVRN informa a sus colegiados los valores de las Libretas, certificados y 
formularios vigentes a partir del 24 de julio del 2024.

La compra de Certificados, Libre-
tas y Formularios se realiza a través 
de su Distrito.

Para los Distritos Alto Valle y An-
dino, se solicita prestar atención a 
la hora de efectuar las transferen-
cias por Cuotas o Certificados re-

Vigencia 24/07/2024

Certificado antiparasitario x 25 u. $4.000

Certificado antirrábico x 25 u. $4.000

Certificado de salud x 25 u. $4.000

Certificado de Vacunación contra Enfermedades 
Equinas

$6.000

Consentimiento quirúrgico x 25 u. $6.000

Consentimiento eutanasia x 25 u. $6.000

Formulario psicotrópico c/u $1.200

Vacunación antibrucélica x 25 u. $3.000

LSE c/u $4.000

Triquina x 10 u. $1.000

Libreta canina y felina $1.500

cordando que la Matrícula Anual o 
Cuotas se abona a las cuentas de 
Central mientras que los pagos por 
Certificados, Talonarios y Libretas 
se efectúan en las cuentas que po-
seen dichos distritos.

Página web

Les recordamos que pueden visitar 
nuestra página web https://www.
colvetrionegro.com.ar/ donde 
podrán encontrar diferente tipo 
de información como publicacio-
nes de interés, bolsa de trabajo, 
información sobre cursos y becas, 
nomenclador orientativo, valor del 
Gavet, entre otras cosas. 

Los matriculados pueden acceder 
mediante Autogestión a su estado 
de cuenta (https://autogestion.col-
vetrionegro.com.ar/), el estado se 
actualiza automáticamente cada 
vez que se emite el recibo corres-
pondiente de algún pago. 

Números anteriores de la Revista de los Colegios Veterinarios Patagónicos:

Ingrese a su Terminal Autogestión con su D.N.I y clave y acceda a las ediciones anteriores de la revista.

Invitamos a los colegas del resto 
de los Colegios a ingresar y co-
nocer los contenidos de la página 
web. 

ARTÍCULO 2°.-  Se establecen 
dos categorías de registro: Far-
macia Veterinaria y Distribuido-
ra Veterinaria, las cuales abona-
rán en concepto de inscripción o 
renovación los siguientes aran-
celes:

Farmacia Veterinaria: Arancel 
equivalente a VEINTE (20) GA-
VET Administrativo.

Distribuidora Veterinaria: Aran-
cel equivalente a CUARENTA  
(40) GAVET Administrativo.-

ARTÍCULO 3°.- El registro tendrá  
una validez de 2 años, luego de 
dicho periodo debe renovarse su 
inscripción.-

ARTÍCULO 4°.- El arancel, 
deberá depositarse en la 
cuenta del Fondo de Apo-
yo Ganadero del Banco Pa-
tagonia, CUIT 30639453282, 
Cta.Cte. n° 900001193, CBU 
0340250600900001193001 .-

ARTÍCULO 5°.- Registrar, comu-
nicar, publicar y archivar.-

Recordamos que el valor actual del 
GAVET Administrativo del CVRN 
es de $1.400 (pesos mil cuatrocien-
tos), desde el 1° de junio de 2024, 
según la Resolución 14/2024 del 
Consejo de Administración. 

Pueden acceder a las resoluciones 
mencionadas a través de su termi-
nal autogestión.
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Res. 25/2024: Otorga ALTA PRO-
VISORIA a MV NAKABAYASHI, Lu-
cas Kenji (MP N° 1019).

Res. 26/2024: Otorga ALTA DE-
FINITIVA a los MV los M.V. KLEIN 
Luis Gustavo (MP N°850), DE 
GREGORIO PAOLASINI Mariana 
(MP N°904), REY Marcelo Ale-
jandro (MP 928), BAÑULS Pablo 
Sebastián (MP N° 940), GARCÍA, 
Mariano (MP N° 945), FERNÁN-
DEZ BRAVO, Rocío (MP N° 959), 
POLISERPI AZAR Sofia Paula (MP 
N° 962), RIAVITZ, Lautaro Andrés 
(MP N° 970), VAN DEN HEUVEL 
Juan Manuel (MP N° 975), DE 
ARREGUI Rodrigo Antonio (MP N° 
991), MARZIALETTI, María Sol (MP 
N°995), LÓPEZ Rocío Ayelén (MP 
N° 996), GARBERS Agustín (MP N° 
1000), MOYANO Camila Rocío (MP 

Resoluciones del Consejo de Administración:
N° 1003), STINCHI María (MP N° 
1006) y LOZA ARGOTE Verónica 
(MP N° 1008).

Res. 27/2024: Otorga Pase a SO-
CIA ACTIVA a V. MARTÍNEZ FE-
RREIRA Melina (MP N° 839).

Res. 28/2024: Otorga Pase a MA-
TRICULA INACTIVA a la MV ALCA-
LAY Romina Inés (MP N° 646).

Res. 29/2024: Otorga Pase a MA-
TRICULA INACTIVA al MV BECE-
RRO Luciano (MP N° 958).

Res. 30/2024: Otorga BAJA DEFI-
NITIVA al MV UHLENBURG Julián 
Andrés (MP N° 764).

Res. 31/2024: Otorga BAJA DE-
FINITIVA al MV. BAROTTO Franco 
Ignacio (MP N° 994).

Res. 32/2024: Otorga BAJA DE-
FINITIVA a los MV. FEDERICI Daia-
na Belén (MP N° 888) y AMADO 
Alonso (MP N° 889).

Res. 33/2024: INDICE MAG. Re-
suelve aplicar, para todos los cál-
culos en los cuales sean requeri-
dos utilizar un índice de precio del 
kilogramo de carne de novillo en 
pie, el elaborado por el Mercado 
Agroganadero de Cañuelas para 
la categoría Novillitos 401/420 
kgs. Ad referéndum de la próxima 
Asamblea General Ordinaria.

Textos completos de las resolucio-
nes en Autogestión de

www.colvetrionegro.com.ar

Ema Isabel Sagara 
(1953-2024)

Ema, de ascendencia japonesa, ha-
bía nacido en Buenos Aires el día 
de la Tradición de 1953. En 1984 
se graduó en la FCV-UBA. Realizó 
luego un posgrado en Japón y en 
1989 se mudó al Valle Medio. Fue 
la primera veterinaria radicada en 
esta región e integrada a un sec-
tor que estaba constituido solo por 
hombres. Participó del Círculo de 
Veterinarios del Valle Medio pri-
mero y del Colegio Veterinario de 
Río Negro después. Como Instru-
mentadora quirúrgica trabajó en el 
Hospital de Choele Choel y ejerció 
la profesión veterinaria en el área 
de cirugía. Fue docente en casi to-
dos los niveles. Jubilada hace va-
rios años, hoy nos toca despedirla 
con el cariño de todos los que la 
conocimos.

Distritos

Valle Inferior y Atlántico:

Contactos: Whatsapp +54 9 2920 
663346 de lunes a viernes de 9Hs. 
a 12:30 Hs.

Valle Medio y Río 
Colorado:

Horarios de atención: lunes a vier-
nes de 8:30 a 13 Hs. – Cámara de 
Comercio del Valle Medio (Av. San 
Martín 1045- Choele Choel). 

Contactos:  Tel: +54 9 298 4204801 

Correo electrónico:   
veterinariosvallemedio@gmail.com

XIII Curso de 
Matriculación 
Obligatorio del CVRN

El pasado 21 de septiembre, el 
Colegio Veterinario de Río Negro 
(CVRN) llevó a cabo el 13° Curso 
de Matriculación en la sede del Dis-
trito Valle Medio-Río Colorado. El 
encuentro fue de carácter obliga-

torio para los miembros del distrito 
que aún no habían cumplido con el 
requisito, también estuvo abierta 
a veterinarios de otros Distritos y 
a estudiantes del último año de la 
carrera de Medicina Veterinaria de 
la Universidad Nacional de Río Ne-
gro (UNRN) interesados en ejercer 
la profesión en la provincia.

Con una participación destacada 
de 17 Médicos Veterinarios y 7 es-
tudiantes de 6° año de Medicina 
Veterinaria, el curso fue inaugura-
do por las autoridades del CVRN, 
el MV Sergio Gómez (presidente), 
el MV Hugo Matarasso (secretario) 
y el MV Daniel Rossi (secretario del 
Distrito Valle Medio-Río Colorado). 
Los temas tratados estuvieron a 
cargo de los MV Sergio Gómez y 
Hugo Matarasso, junto con el MV 
Eduardo Thern de SENASA. Para 
la parte impositiva, el Estudio Con-
table Ábaco Sur, responsable de la 
contabilidad del Colegio, ofreció 
su conocimiento y apoyo.

La jornada concluyó con un ága-
pe de camaradería entre todos los 
asistentes, reforzando los lazos en-
tre colegas y futuros profesionales. 
El CVRN agradece a todos los par-
ticipantes por su compromiso.
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Alto Valle:

Contactos: 

Tel: +54 9 298 4414289

Correo electrónico:

distritoaltovallecvrn@gmail.com

Lamentamos profundamente el fa-
llecimiento de nuestro colega vete-
rinario en Córdoba. Su partida nos 
conmueve y nos invita a reflexionar 
sobre las presiones que enfrentan 
los profesionales de nuestra área.

Extendemos nuestras más sinceras 
condolencias a su familia y amigos 
en este momento de dolor. Como 
comisión directiva, reafirmamos 
nuestro compromiso con el bienes-
tar de nuestros colegas y trabaja-
remos para fomentar un ambiente 
laboral más seguro y respetuoso.

Es crucial que, como sociedad, y 
especialmente como colegas, nos 
unamos para prevenir situaciones 
de estrés y violencia que puedan 
llevar a consecuencias tan trágicas. 
Invitamos a todos los veterinarios a 
cuidarse a sí mismos y a sus com-
pañeros, y a denunciar cualquier 

situación que ponga en riesgo su 
salud mental o física.
Comisión directiva del Distrito Alto 
Valle. Colegio Veterinario de Río 
Negro

Andino:  

Desde el Distrito Andino del Cole-
gio Veterinario de la provincia de 
Río Negro, se ha aportado informa-
ción a la Secretaría de Ganadería 
respecto a comercios (Veterinarias, 
forrajeras, pet shops, farmacias 
veterinarias) para las tareas de fis-
calización que los inspectores pro-
vinciales llevaron a cabo durante la 
primera quincena de octubre. Se 
fiscalizaron comercios en las ciu-
dades de Dina Huapi y San Carlos 
de Bariloche, por razones de fuer-
za mayor no pudieron continuar 
hacia la ciudad de El Bolsón. En 
esta primera instancia fueron noti-
ficados los titulares de los diversos 
comercios que se encontraban en 
infracción (falta de habilitación pro-
vincial, habilitación vencida, ausen-
cia de director técnico, etc) para 
regularizar su situación.

A raíz de dichos procedimientos, 
se ha brindado asesoramiento a 
los colegas que lo solicitaron para 
iniciar sus trámites de habilitación 
o bien renovar las mismas. Conti-
nuamos recibiendo documenta-
ción y se remitiéndola a la Secreta-
ría de Ganadería de la provincia de 
Río Negro. Recordamos que la ley 
4860 obliga a que todo comercio 
que comercialice zooterápicos se 
inscriba ante dicha dependencia. 
Puede consultar los mismos en su 
terminal autogestión de la página 
web del CVRN. Y ante cualquier 
duda puede consultarnos y lo ase-
soraremos. No olvide que las di-
recciones técnicas son presencia-
les y efectivas durante TODO el 
horario de atención del comercio 
habilitado. EVITE SANCIONES.

El presidente del DA, Nicolás Ghi-
glione, y el vocal Guillermo Mu-
jica participaron de una reunión 
por medio de plataforma Zoom 
con Sanidad Animal de la Reg. 
Patagonia Norte, Secretaría de 
Ganadería y la subsecretaría de 
ganadería ovina para actualizarse 
sobre la problemática de la sarna 
ovina en la región y sobre las no-
vedades respecto a los productos 
antisárnicos inyectables sometidos 
a pruebas en los últimos meses, y 
de los que nos adelantaron que, 
seguramente, a los productos in-
yectables como las ivermectinas y 
doramectinas se les retire su apro-
bación como antisárnicos ovinos. 
En las próximas semanas organiza-
remos un encuentro de actualiza-
ción profesional al respecto y resul-
tará muy importante la presencia 
de todos aquellos profesionales 
que trabajen en sanidad ovina ya 
sea de forma privada como estatal. 
Solicitamos que estén atentos a 
las novedades como también a las 
modificaciones en las resoluciones 
del SENASA al respecto.

El presidente participó de reunión 
del consejo de administración el 
pasado 25 de septiembre donde 
presentó la inquietud acerca de la 
trazabilidad de los formularios para 
adquisición de psicotrópicos a raíz 
de la obtención de formularios ad-
quiridos en la provincia de Chubut 
con los que se adquieren psicotró-
picos para su uso en nuestra pro-
vincia en campañas municipales de 
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castraciones; se dabatió acerca de 
dicha irregularidad y el Consejo se 
comprometió en investigar y traba-
jar en el tema. También participó 
de una reunión con el señor tesore-
ro del Consejo de Administración, 
Fernando Ivars, el secretario Hugo 
Matarasso y el 3er vocal suplente 
Marcelo Pierini. En esta última se 
abordó el tema de las compensa-
ciones. En esta última, solicitada 
por el presidente del DA, se traba-
jó sobre los mecanismos de com-
pensación entre lo recaudado por 
el Consejo de Administración (pa-
gos de matrículas) y lo recaudado 
por los distritos (cobro de certifica-
dos, libretas sanitarias, etc). Desde 
hace ya un tiempo, no se han esta-
do realizando las compensaciones 
como corresponde en tiempo y 
forma. Desde el Distrito se acla-
ró que no se hacen los depósitos 
correspondientes al 80% de las 
ventas ya que de hacerlo, sin que 
exista compensación, el Distrito 
se vería completamente desfinan-
ciado y no podría sostener su acti-
vidad ni proyectar actividades. Se 
presentó una propuesta y desde el 
Consejo llevaron otra diferente. De 
todas formas se comprometieron 
a trabajar en conjunto, para lograr 
la compensación, y el pago, de lo 
adeudado por el préstamo que los 
distritos le hicieron al Consejo en el 
año 2020 para la construcción de 
la sede del CVRN en la ciudad de 
Choele Choel. Hasta el momento 
no hemos tenido novedades.

Se enviaron diversas notas a una 
Cooperativa de la ciudad de El Bol-
són que se encuentra dictando cur-
sos de capacitación en oficios, más 
precisamente en Auxiliar Veterina-
rio informando que toda actividad 
que promocione las ciencias veteri-
narias debe contar con un aval del 
ministerio de educación y que todo 
docente veterinario debe, a su vez, 
estar habilitado para su ejercicio en 
el CVRN. 

Libretas Sanitarias Equinas

Informamos que previo al despa-
cho de las Libretas Sanitarias Equi-
nas, la boca de venta debe realizar 
un trámite ante el sistema Sigsa 
por lo que reiteramos el pedido de 
solicitar, con tiempo, el pedido de 
Libretas, como también de cual-
quier otro insumo para poder tener 

listo el mismo al momento de que 
lo quieran retirar.

Debido a que se han sumado, a 
la región, nuevos colegas acredi-
tados en Sanidad de los Equinos, 
nos vimos desabastecidos de ese 
tipo de insumo; pedimos disculpas 
por las demoras en la entrega de 
Libretas y seguramente podremos 
corregir el inconveniente en lo in-
mediato.

Jornada Profesional Sobre Bien-
estar Animal.

 El día 9 de noviembre, en las ins-
talaciones de la Estación Experi-
mental Agropecuaria Bariloche, 
del INTA, se llevó a cabo la Jor-
nada Profesional Sobre Bienestar 
Animal. De la misma, participaron 
más de 20 profesionales veterina-
rios y estudiantes. Se abordaron 
diferentes temas sobre el Bienes-
tar Animal, como la forma en la 
que hoy, se está trabajando dentro 
de la currícula en el ciclo de grado 
universitario, a cargo del MV Mar-
celo Álvarez, docente de la UNRN; 
bioética y etología a cargo de la 
MV María de la Paz Salinas quien 
también disertó sobre bienestar en 
equinos y en animales sometidos a 
experimentación. La MV Bárbara 
Bartolomé, de la ciudad de Junín 
de los Andes se encargó de ins-
truirnos sobre los aspectos a tener 
en cuenta en las especies silvestres 

MV María de la Paz Salinas MV Bárbara Bartolomé

rescatadas, atendidas y trasladadas 
para minimizar el estrés y atender a 
su bienestar. Por último, desde el 
INTA, Karina Cancino y Mercedes 
Odeón disertaron sobre el bienes-
tar en los animales en los procesos 
productivos. Lamentablemente, a 
pesar de haber invitado de manera 
formal a las diferentes dependen-
cias oficiales como Ganadería y 
Salud provincial, como también al 
SENASA, no hemos podido contar 
con profesionales de estas. Sin du-
das, este tipo de encuentros profe-
sionales, no solo por la calidad de 
exposiciones sino por la oportuni-
dad de debate, intercambio de ex-
periencias, de ideas y propuestas 
son de extrema importancia para 
mantenernos, como profesionales 
de la salud, involucrados con los 
avances, y los cambios a los que 
nuestra profesión experimenta de 
manera permanente y deberían 
significar, para nuestros colegas 
una prioridad. Luego de la Jorna-
da, Bárbara, María Paz y Marcelo, 
junto a otros participantes asistie-
ron a un espectáculo de tango en 
la Biblioteca Sarmiento invitados 
por el Distrito Andino del CVRN 
para luego compartir una cena de 
despedida. 

Agradecemos al INTA por la co-
laboración en la organización, a 
la UNRN por la participación y la 
difusión y, por supuesto a los diser-



14

RÍO NEGRO

Disertantes y asistentes

MV Marcelo Álvarez

SALUDO DE FIN DE AÑO

Cerrando un nuevo año, desde el CVRN queremos agradecer a cada profesional que, con dedicación y vocación, 
aporta a esta gran labor, en favor de la salud animal y el bienestar general. 

Les deseamos felices fiestas y un excelente 2025, lleno de nuevas oportunidades.

tantes quienes se sumaron desde 
el minuto uno de la propuesta a 
asistir a la ciudad de Bariloche para 
este encuentro profesional.

Desde el Distrito continuamos en-
viando material a colegas de la re-
gión, principalmente a la localidad 
de El Bolsón quienes reciben, en 
general, en el día, lo solicitado. Se 
despachan los formularios, libretas 
y talonarios por la Empresa Bolsón 
Express.

La difusión de las actividades del 
CVRN, información de interés y no-
ticias se envía de manera perma-
nente a través de lista de difusión 
del DA por lo que les solicitamos 
que agenden el WhatsApp del Dis-
trito para que dicha información 
les llegue sin inconvenientes. +54 
9 294 4564489

Compra de certificados, talonarios 
y libretas en Elflein 1026, de lunes 
a viernes de 9 a 18hs y los sábados 
de 9 a 13hs. Para una mejor, y más 
rápida atención, les solicitamos 

hacer efectivo el pago del insumo 
que requiera a través del medio 
electrónico de pago en la Cuenta 
Corriente en Pesos N° 2335/3 del 
banco Santander Sucursal 0285. 
CBU 0720285020000000233536, y 
enviar el comprobante al mail del 
distrito distritoandinocvrn@gmail.
com.

Contactos: +54 9 294 4564489. 
Correo electrónico: distritoandino-
cvrn@gmail.com

Seguinos en IG   
@colvetrionegrodistritoandino 
y entérate de todas nuestras nove-
dades.
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TIERRA
DEL
FUEGO
Autoridades del Colegio 
Veterinario de Tierra del 
Fuego

Presidente:
Julio B. Ruiz
Vicepresidente:
Alejandro Hiriart 
Secretaria:
Victoria Amarilla 
Tesorero:
Luis Ruiz

Vocales titulares:
Daniel Leiva, Juan Rodríguez Eugui, 
Jeremías Sarmiento 

Vocales suplentes: 
Vilma Di Salvo, Luciana Cavalín, Cristina 
Mehringer 

Tribunal de Disciplina:
Diego Bozac, Yolanda Vergara, Leandro 
García, Juan Alberti, Juan Vittori 

Tribunal de Disciplina suplente:
Eduardo Fabbro, Ana González, Julieta 
Pereyra, Alejandro Orbe, Virginia 
Tomasoni 

Comisión Revisora de Cuentas:
Aldo Sánchez, Alejandro Insegna, 
Facundo Petrina. 

Revisores Suplentes:
Mabel Fernández, Carolina Richieri, 
Silvia Spada.

CONVOCATORIA A ELECCIONES

La Comisión Directiva y la Junta Electoral  del Colegio de Médicos Veteri-
narios de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, convocan a 
elección del Consejo de Administración: un (1) Presidente, un (1) Vicepre-
sidente, un (1) Secretario, un (1) Tesorero, tres (3) Vocales titulares y tres (3) 
Vocales suplentes; del Tribunal de Disciplina: cinco (5) miembros titulares e 
igual número de suplentes y de la comisión Revisora de Cuentas:  tres (3) 
miembros titulares y tres (3) suplentes.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

A tal efecto a partir del 9 de Octubre de 2024 se exhibirá el padrón de 
matriculados autorizados a participar en la elección; la presentación de lista 
y apoderado puede efectuarse hasta el día 10 de noviembre próximo, en 
Vito Dumas nº 220 de la ciudad de Ushuaia y en Rosales 629 de la ciudad 
de Río Grande y las elecciones se realizarán el día 1 de Diciembre del año 
2024. - - -Rio Grande 29 de septiembre de 2024 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

REGLAMENTO ELECTORAL 2024

ART. 1º - Los miembros designa-
dos de la Junta Electoral elegirán 
de entre ellos un Presidente (debe 
ser el Presidente del CMVTDF) y 
será integrada asimismo, por los 
apoderados de las listas que se 
presenten a competir, en carácter 
de vocales.

ART. 2º - A los efectos de integrar 
la Junta Electoral, en calidad de 
apoderado de lista, los médicos 
veterinarios matriculados y empa-
dronados que deseen ser tenidos 
en cuenta como tal, deberán ma-
nifestar esa intención mediante 
presentación al Presidente del 
Colegio o a quien presida la Jun-
ta Electoral. En dicha presentación 
se deberá designar un apoderado 
titular y un suplente, solicitando al 
mismo tiempo un color o número 
de lista, según disponga la Junta 
Electoral.

ART. 3º - La Junta Electoral tendrá 
las siguientes funciones:

a) Exhibir el Padrón de Veterinarios 
de Tierra del Fuego..

b) Oficializar las listas y los apode-
rados.

MV.  Victoria Amarilla
Secretaria

MV. Julio B. Ruiz
Presidente

c) Registrar el o los locales donde 
se realicen las elecciones.

d) Resolver las impugnaciones.

e) Fiscalizar las elecciones.

f) Designar las autoridades de 
mesa

g) Realizar el escrutinio definitivo.

h) Proclamar a quienes  resulten 
electos

i) Resolver cualquier duda o incon-
veniente que pudiera surgir.

ART. 4º - Las impugnaciones serán 
analizadas por la Junta Electoral, le 
que deberá expedirse en el térmi-
no de 48 (cuarenta y ocho) horas.

ART.  5º -  Se procederá a elegir: 
del Consejo de Administración un 
(1) Presidente, un (1) Vicepresiden-
te, un (1) Secretario, un (1) Tesore-
ro, tres (3) Vocales titulares y tres 
(3) Vocales suplentes; del Tribunal 
de Disciplina  cinco (5) miembros 
titulares e igual número de suplen-
tes y de la comisión Revisora de 
Cuentas  tres (3) miembros titulares 
y tres (3) suplentes.
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MV.  Victoria Amarilla
Secretaria

MV. Julio B. Ruiz
Presidente

Rio Grande, 29 de septiembre de 2024

ART. 6º - Los Médicos Veterinarios 
que decidan intervenir en las elec-
ciones de autoridades del Colegio, 
deberán presentar para su oficiali-
zación, listas de candidatos para las 
distintas autoridades a elegir. Toda 
lista deberá contener: nombre y 
apellido del candidato, indicando 
documento de identidad y domici-
lio, acompañando su conformidad 
para integrar la lista y el cargo.

ART. 7º - Las listas deberán presen-
tarse con la totalidad de las autori-
dades a elegir, conforme la convo-
catoria que se realice al efecto.

ART. 8º  -  El plazo y la modalidad 
de la presentación  de las listas será 
determinado por la Junta Electoral 
al momento de la convocatoria. En 
caso de presentación de una sola 
lista, la misma una vez aprobada 
por la Junta Electoral, será procla-
mada vencedora. 

ART. 9º - La junta Electoral publi-
cará todas las listas, sin excepción, 
exhibiéndolas durante 5 (cinco) 
días corridos a los efectos de que 
los matriculados empadronados 
puedan realizar las impugnaciones, 
en conformidad con el artículo 4º 
del presente Reglamento. De pros-

perar la impugnación, se intimará 
al Apoderado de la lista para que 
dentro de las 48 (cuarenta y ocho) 
horas proceda a reemplazar el can-
didato impugnado bajo pena de 
anulación de la lista en su totali-
dad.

ART.10º - Cumplidos los trámites 
citados, la Junta Electoral proce-
derá a oficializar las listas, comuni-
cando la decisión a los respectivos 
apoderados.

ART.11º - Los apoderados de las 
listas oficializadas procederán 
(dentro de las 48 horas) a nombrar 
fiscales para las mesas receptoras 
de votos, presentada la nómina, 
la Junta Electoral entregará las 
credenciales. Asimismo, deberán 
presentar los modelos de boletas 
destinadas a ser utilizadas en los 
comicios para su aprobación.

ART. 12 - La Junta precisará el ho-
rario en que funcionarán las mesas 
y designará las autoridades de las 
mismas.

ART. 13 - Para votar el matriculado 
deberá presentarse con el DNI o el 
documento que la Junta autorice al 
efecto.

ART.14 - El escrutinio provisorio se 
hará en cada mesa y las autorida-
des, con los apoderados intervi-
nientes labrarán el Acta correspon-
diente. El escrutinio definitivo lo 
realizará la Junta Electoral, la que 
deberá resolver cualquier impug-
nación. 

ART. 15 – En los cargos del Con-
sejo de Administración la lista que 
obtenga la mayoría consagrará 
electos el 75 % de los cargos y 
el 25 % restante corresponderá a 
la lista que resulte segunda en el 
escrutinio, siempre que haya ob-
tenido más del 25 % de los votos 
emitidos. La mayoría se adjudicará 
los cargos de Presidente, Vicepre-
sidente, Secretario, Tesorero y un 
vocal. En caso contrario, la lista 
mayoritaria obtendrá el total de los 
cargos.

ART. 16º - El voto se realizará por 
lista completa, no considerándose 
las tachaduras, marcas o borratinas 
que fueran realizadas y consideran-
do tal voto como válido.

VISTO, 

Que se debe convocar a elecciones de 
nuevas autoridades del Colegio Veteri-
nario (Ley 583) cuyos mandatos culmi-
narán el 18 de diciembre del año 2024.

Que, por tal motivo corresponde efec-
tuar la convocatoria para renovar las 
autoridades que deberán asumir el 
próximo 18 de diciembre de 2024. 

Y CONSIDERANDO

Que de acuerdo al artículo N° 76 del 
Estatuto con sesenta (60) días corridos 
de anticipación a la realización de las 
elecciones para la renovación de auto-
ridades, el Consejo de Administración 
deberá designar por Resolución, una 
junta electoral compuesta por (3) tres 
profesionales médicos veterinarios co-
legiados y en normal relación estatuta-
ria, la que tendrá por función fiscalizar 
la recepción de listas de candidatos, 

MV.  Victoria Amarilla
Secretaria

MV. Julio B. Ruiz
Presidente

oficializarlas, resolver las impugnacio-
nes que se planteen, controlar el acto 
eleccionario y realizar el escrutinio de 
votos entre otras funciones inherentes 
a dicha junta.

Que como es costumbre para cumplir 
con estas obligaciones estatutarias de-
ben designarse un colega matriculado 
de Ushuaia y otro de Río Grande como 
vocales, siendo el presidente en ejerci-
cio el tercer miembro de las autorida-
des electorales, a las cuales se sumaran 
los apoderados de listas que se presen-
taren. 

Por todo ello y en cumplimiento de las 
facultades legales y estatutarias que 
corresponden.

EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 
DEL COLEGIO MEDICO VETERINARIO 
DE TIERRA DEL FUEGO (LEY 583) RE-
SUELVE

Art 1°) Designar al MV Juan Facundo 
Petrina DNI 31.473.108 de la ciudad de 
Ushuaia y al MV Juan Ignacio Rodríguez 
Eugui DNI 28.129.686 de la ciudad de 
Ríos Grande, como miembros de la 
Junta Electoral del Colegio Médico Ve-
terinario para la elección de renovación 
de autoridades que deberán llevar ade-
lante la gestión del período 2024-2026.

Art.2°) Autorizar los gastos que deman-
de dicho acto electoral por traslados, 
difusión de los comicios y toda otra 
erogación que fuere necesario realizar, 
los que deben ser debida y oportuna-
mente rendidos, a sus efectos.

Art. 3°) Comuníquese a los interesados, 
a los matriculados de la provincia, a los 
medios de difusión y cumplido el co-
metido encomendado, informar a este 
Consejo de Administración.

RESOLUCIÓN CMVTDF  
N° 13 /2024

RESOLUCIÓN ELECCIONES
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Fecha de reunión: 18 de septiembre 
de 2024

Tema a abordar:

1) Presentación de documento de linea-
mientos para la comunicación (Equipo 
Comunicación SA y MPyA)

2) Estado de avance de la planificación 
de las tareas de conteo de perros suel-
tos en los 3 municipios de la Provincia: 
Ushuaia, Río Grande y Tolhuin.

3) Informe de otras actividades en pro-
ceso.

4) Resumen del análisis del proyecto de 
ordenanza bajo N°245/2024 del Con-
cejo Deliberante de Ushuaia, denomi-
nado “Protección, cuidado y respeto a 
los demás animales”.

Participantes:

• Ministerio de Producción y Ambiente 
– Secretaría de Ambiente: Lic. Ayelén 
Boryka – Subsecretaria de Gestión de 
Recursos Naturales, Fiscalización y 
Control Ambiental. Lic. María Luisa Ca-
rranza, Lic. María Laura Flotron, de la 
Dirección General de Biodiversidad y 
Conservación S.A. - Secretaría de coor-
dinación general e institucional: Lic. 
Agostina Giorgio.

• Asociación Rural de Tierra del Fuego: 
Productor Sebastián Cabeza.

• Colegio de veterinarios de Tierra del 
Fuego: Presidente Julio Ruiz.

• CADIC- CONICET: Dr. Adrián Schiavi-
ni, Dr. Emiliano Arona.

Minuta reunión virtual del Comité de Seguimiento de la Ley Pcial N° 1146

• Municipalidad de Ushuaia: Pedro 
Mascareña, Director Zoonosis, Erick 
García, Secretaría de Políticas Sociales.

• Municipalidad de Tolhuin: Ramiro Pa-
lomeque, Director de Salud Pública y 
Veterinaria.

• Municipalidad de Río Grande: Colom-
bera Agustín Director Gral. Prevención 
y Seguridad, Javier Calisaya, Subsecre-
tario de Servicios de Seguridad Ciuda-
dana, Leandro García, Director de Ser-
vicios Veterinarios.

• INTA: Enrique Livraghi Ing. Agrónomo 
Coordinador INTA Experimental TDF.

• SENASA: Florencia Cutri, veterinaria 
de Sanidad Animal.

Siendo las 12:30 hs comienza la 
reunión, se presentan los repre-
sentantes de cada institución.

- Sobre la guía de comunicación y ex-
tensión se vuelve a dar un plazo (hasta 
el 25/09) para los que quieran hacer 
aportes al documento. Además, se ex-
plica que es una guía conceptual que 
una vez que esté terminada se va a car-
gar en la página de la Secretaría para 
que cada institución pueda tenerla de 
base para comunicar la problemática.

- A continuación, Adrián Schiavini y Emi-
liano Arona comentan sobre las reunio-
nes mantenidas con los tres municipios 
y personal de la DGByC, para organizar 
los relevamientos de perros sueltos en 
las tres ciudades. Los trabajos de con-
teos de perros sueltos comenzarán por 

la ciudad de Tolhuin, luego Río Grande 
y por último Ushuaia.

- Se propone trabajar en un reglamento 
interno del Comité de seguimiento.

- Se conversó sobre la posibilidad de in-
corporar a este Comité la participación 
de ONG’s. Se evaluaron puntos a favor 
y en contra de esto, y se planteó el se-
guir evaluando la propuesta.

- Se conversó sobre visibilizar los costos 
que implica para cada Municipio el ma-
nejo de las poblaciones de perros bajo 
las distintas formas de bajar los recur-
sos a territorio.

- Se comentó sobre los avances para re-
petir la encuesta de perros en estable-
cimientos agropecuarios, a fin de man-
tener la frecuencia de dicha encuesta y 
fortalecer la información de base sobre 
la problemática. Se conversa sobre la 
posibilidad de abordar la cuestión de 
los perros en zonas periurbanas.

- Proyecto de ordenanza N°245/2024 
del Concejo Deliberante de Ushuaia, 
denominado “Protección, cuidado y 
respeto a los demás animales”, desde 
el comité se trabaja en un documen-
to, para elevarlo al Consejo Provincial 
de Medio Ambiente en el caso de que 
avance en el Concejo Deliberante la 
propuesta.

Siendo las 15:00 hs se da por fi-
nalizada la reunión del comité del 
PMPP.

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son argentinos”
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Esta es la segunda parte del trabajo publicado en la edición de septiembre.

Tabla 1: Contenido de fichas metodológicas

Para cada uno de los indicadores seleccionados, se 
realizó en forma completa la Ficha Metodológica co-
rrespondiente, dando cuenta del alcance de los ob-
jetivos y la constitución del sistema de información, 
garantizando la calidad, oportunidad y pertinencia del 
indicador seleccionado.

Rol del veterinario en la salud y su 
medición

Desde mediados del siglo XX, la participación y acción 
del veterinario en la Salud Pública se fortalece, lo cual 
lleva a la organización de diversos proyectos y debates 
a nivel nacional e internacional.

Según la OPS (2002), en los últimos años, se ha ob-
servado un aumento a escala mundial de las nuevas 
enfermedades zoonóticas, relacionado a factores de-
mográficos, migraciones, avance de la actividad huma-
na sobre nuevos territorios en los cuales se encuentran 
los reservorios de varias zoonosis, características de 

la producción y distribución de alimentos, el cambio 
climático, la adaptación de agentes etiológicos a nue-
vas condiciones ambientales, avance en los métodos 
diagnósticos y a su vez, deficiencia en las medidas de 
control a niveles locales y fronterizos.

La situación que las zoonosis presentan en América 
Latina se encuentra retratada en los informes que la 
Organización Panamericana de la Salud ofrece a través 
de ”Las Condiciones de Salud en las Américas”, co-
rrespondientes a 1990, 1994 y 1998, en donde se es-
tablece que las zoonosis de mayor  importancia están 
referidas a Rabia, Brucelosis, Tuberculosis Bovina y la 
Fiebre Aftosa. Se agregan a este panorama la Teniasis 
y la Cisticercosis, la Hidatidosis y la Encefalitis Equina 
de Venezuela. Finalmente, en un plano menos relevan-
te la Leptospirosis, la Triquinosis y la Peste.

Sin embargo, habrá de tomar en cuenta que la Or-
ganización Panamericana de la Salud (OPS), en 1992, 
refiere más de 200 enfermedades conocidas que son 
transmisibles entre animales y humanos, lo que signifi-
ca que además de las zoonosis antes señaladas, deba 
considerarse la posibilidad de la presencia de otras 
que también afectan, aunque en menor grado, a la 
población animal y concomitantemente a la humana.

Relevancia de las zoonosis a nivel 
regional

Los estudios y gestión de la información acerca de la 
Salud Pública, y específicamente la relativa a las enfer-
medades zoonóticas, presenta un importante recorri-
do en América Latina y especialmente en Argentina, 
mientras que, los estudios a nivel local carecen de con-
tinuidad, sistematicidad, y exhaustividad.

Es así que, podemos mencionar diferentes investiga-
ciones relacionadas a la Salud Pública Veterinaria a 
nivel nacional y local. Zanini y otros en 2008 presenta-
ron estadísticas correspondientes al período de marzo 
2005 a febrero 2006, en relación con mordeduras de 
perros en Tierra del Fuego, donde se destacó que el 
89,9% de los ataques fueron producidos por perros 
ajenos a quien sufrió la mordedura, además el 55,8 % 
de las mordeduras fue en miembros inferiores, mien-
tras que el 11% en cabeza y cuello. De ese 11%, se 
destaca que en niños las mordeduras en cabeza y 
cuello representan el 34% de los casos y el 55% en 
miembros superiores. La importancia en el registro de 
mordeduras a personas, realizadas por las Áreas de 
Epidemiología del Ministerio de Salud de la provincia, 
radica en que éstas, forman parte de la vigilancia pasi-
va de la rabia. Esta área nominaliza cada evento bajo el 
tópico de “Accidente potencialmente Rábico” y debe 
existir comunicación fluida, directa y constante con los 
controles de observación del animal mordedor, para 
que el sistema sea eficaz y eficiente (Laboratorio de 
diagnóstico de Tierra del Fuego, 2021). 

Sistema de información estadístico para el monitoreo 
de la Salud Pública Veterinaria de Ushuaia, Tierra del 
Fuego, en el marco de “Una Salud”
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Hasta la fecha de inicio de esta investigación, el últi-
mo Boletín Integrado de Vigilancia emitido por el Mi-
nisterio de Salud de la Nación, en la notificación por 
provincia de la patología Rabia animal, en Tierra del 
Fuego (Argentina), no se habían hallado registros que 
confirmen la enfermedad en la provincia, pero si, de-
bía tenerse presente que tanto en la región andina de 
Santa Cruz, Chubut y Rio Negro, se habían notificado 
casos de murciélago positivos, lo cual se encuentra 
respaldado por diferentes investigaciones locales (Di-
salvo et al., 2014), (Laboratorio de diagnóstico Tierra 
del Fuego, 2014 y 2021). Sin embargo, es de suma im-
portancia realizar una actualización de la información y 
mencionar que durante el año 2022 se ha informado 
el hallazgo de un murciélago del género Histiotus es-
pecie, magellanicus, positivo a rabia en la ciudad de 
Rio Grande y durante el año 2023, el hallazgo de otro 
murciélago de la misma especie, positivo a Rabia en la 
ciudad de Ushuaia. Siendo este, el segundo hallazgo 
de Rabia en murciélagos en la provincia de Tierra del 
Fuego hasta la fecha (Dpto. Enfermedades Zoonóticas 
y Epidemiología Veterinaria, 2023).

Por otro lado, un estudio en el sur de Chile indica la 
presencia de virus rábico en zorro gris patagónico 
(Durán at al, 1989; A.N.A., 2014). A su vez, esto debe 
considerarse conjuntamente con lo descrito en Chile 
en la Región Magallánica, donde 4 murciélagos resul-
taron positivos. En 2011, 1 murciélago positivo a rabia 
en Villa Tehuelches, en 2014, 2 murciélagos positivos 
a rabia en Villa Elena, Laguna Blanca y por último en 
2015, 1 murciélago positivo a rabia en Porvenir, ubi-
cado en la Isla Grande de Tierra del Fuego, del lado 
chileno (Laboratorio de diagnóstico de Tierra del Fue-
go, 2021). 

Asimismo, en cuanto a varias zoonosis de relevancia 
tales como la Brucelosis, Leptospirosis, Hidatidosis, 
Toxocariasis, Ancylostoma, Dipylidium sp., Trichuris 
sp, Taenia, Giardia sp, Dermatofitosis y Sarna pode-
mos encontrar antecedentes en el Boletín Integrado 
de Vigilancia emitido por el Ministerio de Salud de la 
Nación, Programa de Control de Hidatidosis y el De-
partamento de Parasitología del Instituto “Carlos G. 
Malbrán”, Ministerio de Salud de Tierra del Fuego, La-
boratorio de diagnóstico Tierra del Fuego y en varios 
estudios, realizados por investigadores (Petrina y col., 
2013; Zanini et al., 2009; Zanini y col., 2008; Zanini et 
al., 2005; García et al., 2013; Cardillo, 2017).

Dichos estudios demuestran que la convivencia con 
los animales o el uso de espacios comunes tales como: 
calles, patios o parques, en los cuales el suelo, agua o 
el aire, pueden ser fuente de contagio, y transmisión 
de zoonosis (Vázquez, et al, 1990; Barr, 1997; Dene-
gri, 2002; Rosa 2012; Peña, 2017). Un ejemplo muy 
característico de esto es la infección con huevos de 
Toxocara canis, presente en los parques contaminados 
con heces infectadas de caninos, donde la población 
más susceptible son los niños. (Vázquez, et al, 1990) 
(Barr, 1997; Denegri, 2002; Rosa 2012; Peña, 2017). A 

nivel local, en la ciudad de Ushuaia, se observa que los 
espacios públicos, calles y parques contaminados con 
materia fecal de caninos, presentan un 32,5% de po-
sitividad a algún tipo de parasitosis (Cociancic, 2020), 
de los cuales el 28,8% corresponde a protozoos y el 
8,8% a helmintos. Siendo la distribución la siguiente: 
Sarcocystis sp. (20.0%), Giardia sp. (8.8%) y Cystoi-
sospora spp. (7.5%) fueron las especies más frecuen-
temente encontradas, seguidas por Toxocara canis 
(5.0%), Echinococcus spp./Taenia spp. (2.5%),Trichuris 
vulpis y Uncinaria sp. (1.3% para ambas). A su vez, se 
observó que las infecciones simples, con un patógeno 
correspondían al 69,2%, mientras las coinfecciones con 
dos y tres especies parasitarias fueron 19,2% y 11,5% 
respectivamente (Cociancic, 2020). Algunas de las es-
pecies parasitarias encontradas, son potencialmente 
zoonóticas, lo cual representa un riesgo potencial de 
infección para la población (Cociancic, 2020).

Sistemas de Información de 
Salud Pública Veterinaria a nivel 
Internacional y Nacional 

Existen varias experiencias similares a nivel nacional e 
internacional que brindan respaldo al análisis de viabi-
lidad y requerimiento de nuestra investigación y pro-
puesta.

Es importante mencionar, que, a nivel Nacional, el Mi-
nisterio de Salud de la Nación, ha impulsado el forta-
lecimiento de la vigilancia de la salud a través de la 
implementación -a partir del año 2002- del Sistema 
Nacional de Vigilancia de la Salud (SNVS). Este sistema 
constituye la estrategia oficial para cumplir con la noti-
ficación obligatoria, según la Ley 15.465, “Régimen le-
gal de las enfermedades de notificación obligatoria”, y 
tiene por objetivo, establecer redes de comunicación 
entre diferentes actores de la vigilancia permitiendo 
así la generación de información integrada, completa 
y oportuna. 

La notificación de los distintos eventos y sus actuali-
zaciones periódicas, posibilitan el análisis sistemático 
y rápido de la información registrada para ponerla a 
disposición de quienes deben tomar decisiones de Sa-
lud Pública o tienen a su cargo las acciones de control 
o prevención. 

Por otro lado, en el año 2011, se crea el “Programa 
Nacional de Control de Enfermedades Zoonóticas” 
(ProNCEZ), su objetivo principal es “reducir la morbili-
dad y mortalidad de estas enfermedades zoonóticas”. 
siendo sus objetivos específicos; mejorar la notifica-
ción, prevención y control de las principales enferme-
dades zoonóticas del país; reducir el impacto en la 
población de las mismas con acciones específicas; im-
plementar la notificación de casos animales en el Sis-
tema Nacional de Vigilancia de Salud; promover y par-
ticipar en la realización de Campañas de Vacunación 
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Antirrábica en áreas de riesgo; fortalecer las Redes de 
Laboratorios de Diagnóstico de Rabia, Brucelosis, Lep-
tospirosis, FHA, Toxoplasmosis, SUH y Salmonelosis; 
conformar o fortalecer las “Redes de Laboratorios de 
Diagnóstico” de Hidatidosis, Triquinosis, Hantavirus, 
Leishmaniasis visceral, Psitacosis y envenenamiento 
por animal ponzoñoso; participar en el desarrollo de 
programas de capacitación para el personal de salud 
de las distintas jurisdicciones del país; implementar ac-
tividades de educación y promoción de la salud; man-
tener un stock estratégico de medicamentos y biológi-
cos para proveer a las provincias para su utilización en 
la prevención y control de enfermedades zoonóticas y 
fomentar la tenencia responsable de animales de com-
pañía” (Infoleg, 2011).

A su vez, se encuentran en vigencia varios programas 
nacionales de control y erradicación de diferentes zoo-
nosis.

Hacia un sistema de información para 
la Salud Pública Veterinaria (SPV) en 
Ushuaia, Tierra del Fuego

Durante este segmento, realizaremos la evaluación y 
selección de los indicadores que permitan el monito-
reo de la Salud Pública Veterinaria en el marco del De-
sarrollo Sostenible y “Una Salud”, en Ushuaia, Tierra 
del Fuego.

Para ello, en un primer momento se presentan aque-
llos indicadores propuestos por la Organización de las 
Naciones Unidas para la medición de los Objetivos 
de Desarrollo Sustentable, que resultan pertinentes a 
este trabajo.

Teniendo en cuenta las características de la región po-
demos advertir que varios de los indicadores propues-
tos por la ONU, resultan impracticables, no dando 
cuenta de las variaciones en la prevalencia de enfer-
medades zoonóticas de la región y los factores de ries-
go para las poblaciones asociadas a la Salud Pública 
Veterinaria en Tierra del Fuego.

Por otro lado, es importante mencionar que, un siste-
ma de información estadística requiere la cuidadosa 
selección e integración de los indicadores. Para ello, 
se recurrió a la realización de entrevistas en profundi-
dad con informantes clave (investigadores, profesio-
nales y productores de información), que permitieron 
seleccionarlos en base a la calidad, disponibilidad de 
los datos, pertinencia y especificidad. Siempre tenien-
do en cuenta la capacidad de ajustarse a la realidad 
local y permitiendo la comparabilidad con otros mo-
delos nacionales e internacionales.

Producto de este análisis, se generó un sistema con 
32 indicadores, clasificados en 4 categorías, los cuales 
surgieron, por un lado, del análisis y evaluación de los 
7 indicadores propuestos por la ONU,  de los cuales se 
desestimaron 4 y los 3 restantes se re adecuaron a la 
realidad nacional y local, y por el otro, de los resulta-
dos obtenidos durante las entrevistas en profundidad 
a informantes claves, realizadas entre 2020 y 2021

Es así que el listado quedó conformado, en un primer 
momento, por 32 indicadores, clasificados de la si-
guiente manera:

• 16 indicadores clasificados en la “Categoría 1: Im-
prescindibles con información disponible”.

• 8 indicadores en la “Categoría 2: Imprescindibles 
que se requieren construir en el mediano plazo”.

• 2 indicadores en la “Categoría 3: Recomendables a 
construir a largo plazo”.

• Y 6 indicadores en la “Categoría 4: Deseables a 
construir a largo plazo”. Estos indicadores surgieron 
durante las entrevistas en profundidad (los cuales no 
fueron incluidos en el listado final, debido a no haber 
información disponible a nivel local y provincial).

Los indicadores incluidos en los dos primeros grupos 
o categorías corresponden a los indicadores seleccio-
nados en un primer momento y los restantes, a los in-
dicadores sugeridos a ser agregados a medida que se 
disponga de la información o que mejore la calidad o 
disponibilidad de los mismos. 

Es de esta forma que el listado definitivo, quedó con-
formado por los 26 indicadores incluidos en las tres 
primeras categorías con sus respectivas Fichas Meto-
dológicas.

Tabla 2: Indicadores para la medición de los Objetivos del 
Desarrollo Sostenible propuestos por la ONU. Año 2016.
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Tabla 5: Indicadores clasificados como recomendables a 
construir a largo plazo

Tabla 6: Indicadores clasificados como deseables a construir 
a largo plazo

Conclusiones

Para alcanzar el objetivo fue necesario definir el tipo de 
información estadística de base deseado, para alimen-
tar y conformar el sistema de información propuesto. 
Para llevar adelante la evaluación, nos nutrimos de las 
entrevistas en profundidad a informantes clave las cua-
les guiaron los contenidos e indicadores necesarios a 
incluir en la elaboración del presente sistema.

En cuanto a la calidad de la información observamos 
que la normativa y las fuentes de información determi-
nan la disponibilidad, oportunidad y confiabilidad. La 
información proveniente de organismos y relevamien-
tos nacionales, diseñados y provistos de metodolo-
gías de estadísticas públicas no presentaban mayores 
complejidades. Sin embargo, gran parte de la infor-
mación que fue seleccionada para el sistema, provista 
por fuentes de registros administrativos u operativos 
de datos primarios relacionados a la salud animal, de-
bieron ser analizados y reorganizados en mayor pro-
fundidad.

Es decir, que la disponibilidad de la información de 
calidad y pertinente a indicadores correspondientes 
a Casos y Tasas de enfermedades diagnosticadas en 
el hombre y al listado de enfermedades de notifica-
ción obligatoria, se encuentra prácticamente cubierta, 
a nivel local y/o provincial. A medida que avanzamos 
en el análisis de los indicadores relacionados a enfer-
medades diagnosticadas en los animales -salvo casos 
particulares como el de la Rabia animal, perteneciente 
al listado de enfermedades de notificación obligatoria- 
observamos que los requerimientos no se encuentran 
cubiertos de la misma manera.

A su vez, los datos obtenidos permitieron la confec-
ción de los 26 indicadores seleccionados para la pri-
mera etapa. Si bien, el procesamiento y cálculos de los 
indicadores varió en profundidad según el caso, la ne-
cesidad de recopilar y procesar dicha información, y la 
falta de disponibilidad, deja de manifiesto la poca utili-
dad y trascendencia que se le brinda, principalmente a 
la información relacionada a las zoonosis, salud animal 
y mordeduras.

El desarrollo de este trabajo dejó al descubierto dos 
cuestiones, por un lado, el contar con información es-
tadística posibilita el monitoreo de las políticas, y por 
el otro, que la inexistencia de la información es un 
claro síntoma de falta de seguimiento y evaluación de 
dichas políticas.

También es necesario comentar que la falta de dispo-
nibilidad en la información a nivel local de la distribu-
ción de agua de red y servicios cloacales -asociada a la 
falta de georreferenciación, en la mayoría de los datos 
relacionados a enfermedades zoonóticas y mordedu-
ras- hace imposible observar la relación y la evolución 
de estos indicadores en el tiempo.

Tabla 3: Indicadores clasificados como imprescindibles con 
información disponible.

Tabla 4: Indicadores clasificados como imprescindibles que se 
requieren construir en el mediano plazo
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Por otro lado, es de suma importancia el trabajo coor-
dinado y colaborativo, multi e interdisciplinario en di-
ferentes sectores como la Salud Pública, la salud ani-
mal y el medio ambiente, y la difusión sistemática de 
los datos epidemiológicos y de laboratorio con el fin 
de prevenir y detectar brotes de zoonosis y problemas 
de inocuidad de alimentos.

A partir de esta investigación se demostró la factibili-
dad del sistema de información a pesar de las dificul-
tades en la elaboración y sistematización de los datos 
estadísticos a nivel local. Siendo esta información, uno 
de los insumos sustanciales para la producción de co-
nocimiento, el diseño y el monitoreo de Políticas Pú-
blicas.

En este sentido, consideramos que el presente siste-
ma de información, resultará de especial utilidad para 
una región que se encuentra en constante formación, 
la juventud de sus estructuras institucionales, el rápido 
crecimiento demográfico, el impacto ambiental que 
puede traer este proceso, sumado a las propuestas de 
nuevas Políticas Públicas en relación a la Salud Pública, 
especialmente la que interviene en la sostenibilidad 
y desarrollo humano, como persistencia de zoonosis, 
mordeduras y calidad de agua, hacen necesario con-
tar con mayor cantidad de información confiable y de 
calidad.
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